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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			1176

			ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 87/2026, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			El director de Servicios ha dispuesto la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco del expediente administrativo relacionado con el siguiente procedimiento:

			Procedimiento ordinario 87/2026: recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Ribera Baja frente a la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 26-05-2025 del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad por la que se concede autorización administrativa previa al proyecto correspondiente a la planta fotovoltaica Beitia y su infraestructura de evacuación en el Término Municipal de Ribera Baja (Álava) y promovida por Mirador Norte FV, S.L., publicada en el BOTHA 154, de 18-08-2025, y resolución por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental.

			Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el referido expediente, para que puedan comparecer en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			Vitoria-Gasteiz, a 3 de marzo de 2026.

			El director de Servicios,

			IÑAKI ALDEKOGARAI LABAKA.
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